
INFORME DE COMISARIO 

Señores 

PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

SOCCA S.A. 

Presente. 

He revisado el Balance General de SOCCA S.A., al 31 de diciembre del 2001 y el 

correspondiente Estado de Resultados por el año terminado a esa fecha. Estos Estados 

Financieros son responsabilidad de la administración de la empresa. Mi 

responsabilidad es expresar una opinión sobre cestos, basado en la revisión de 

comisaria. 

Mi revisión fue efectuada y practicada para obtener certeza razonable, no absoluta, a 

fín de determinar si los Estados Financieros no contienen errores importantes o de 
carácter significativo, Revisión que incluye un examen, sobre una base de muestreo y 

pruebas selectivas que sustente los importes e información contenida en los Estados 
Financieros. Incluye también una apreciación de las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad aplicadas y las estimaciones significativas hechas por la Gerencia, así 

como también evaluar la presentación de los Estados Financieros en su conjunto. 

Considero que esta revisión, me proporciona una base razonable para expresar una 
opinión. 

En mi opinión, los Estados Financieros mencionados en el párrafo 1, presentan 

razonablemente en todo aspecto significativo, la situación financiera de SOCCA S.A., 

al 31 de diciembre del 2001, conforme con disposiciones legales vigentes y con las 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad (N.E.C.). 
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